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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que pasa el asunto para su estudio y dar atención al 

memorial del 11 de marzo de 2022 (Documento 09), queda para proveer, agosto 18 de 2022. 

 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES. 

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                Guadalajara de Buga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1428 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandantes: BANCO DE BOGOTA. 

Demandado: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL HR EU. 

 JOSE HORACIO RESTREPO MONTOYA. 

Rad. No.: 761114003003-2017-00413-00 

 

A S U N T O :  

Como único y en atención al escrito presentado por el Dr. ANDRES FELIPE MEJIA 

JIMENEZ, quien mediante auto No.510 del 02 de agosto de 2019 se le designo 

como Curador del señor JOSE HORACIO RESTREPO MONTOYA, solicita el relevo 

de su cargo por cuanto fue nombrado mediante resolución administrativa No.005 

del 15 de febrero de 2022, en el cargo de secretario, del Juzgado Quinto Penal 

Municipal con Función de Control de Garantías Constitucionales de Buenaventura. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que es procedente se dispondrá de 

su relevo y designación de un profesional del derecho que continúe la 

representación del señor RESTREPO MONTOYA. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO; 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al Dr. ANDRES FELIPE MEJIA 

JIMENEZ como Curador Ad-Litem, del demandado JOSE HORACIO RESTREPO 

MONTOYA, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem para que continúe 

representando los intereses del señor JOSE HORACIO RESTREPO MONTOYA en 

calidad de demandado, al profesional del derecho Dr. EDUARDO SAAVEDRA 

DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No.14.884.866 de Buga y con Tarjeta 

Profesional No.89.448 del C.S de la J., quien tomara el proceso en el estado en el 

que se encuentra. 
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TERCERO: NOTIFICAR mediante el medio más expedito al Curador 

Ad-Litem asignada, advirtiéndole que la designación en el cargo es de forzosa 

aceptación, en consecuencia, deberá comparecer ante el despacho por medio de 

los canales digitales habilitados para ello, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación para aceptar el cargo. Líbrese comunicación por 

secretaria. 

 

CUARTO: TENERSE como dirección de notificaciones del Dr. 

EDUARDO SAAVEDRA DIAZ, el Correo electrónico 

edusaavedrad2021@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b46474f2e55353cd2cfa842f5511d7492fc41d071fa2aa8ee804537625df14ac

Documento generado en 18/08/2022 04:40:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Firmado Por:

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b58f36289839769b99ffbcc4c1054f7f0febe4f8d7d3e93f31ce36d55070ad9

Documento generado en 19/08/2022 07:27:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:edusaavedrad2021@gmail.com

